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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO DE DU- 
RACION, AUMENTO DE CAPIZAL, REFORMA Y CODIFIRACION DE ESTATO- 
TOS DX LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
"TRANSPORTES CONDORAZO C. LYDA.” 

La Escrítura Páblica de prórroge del pleso de duración, aumen 
to de capital, reforma y codificación de estatutos de la eo 
pañía de responsabilidad linitads denominada "TRANSPORTES CON 
DORAZO C. LIMA.” se otorgó un la ciudad de Quito, el 5 de ju- 
ato sl artos ot A pos opinión e Báobos 
o O AS 
peñfas Interino, mediante REsclución núne 

de 17 0cT. 1979 
Conparece al otorgamiento de la Escritura Péblica antes nencio 
mada el señor Luís Felipe Redrebín Flores, en su calidad de Ce 
rente de la compañía, El compereciente. es casado, de necío- 
nelídad ecustoríama y domiciliado en la ciudad de Rícbambe. 

El eapital social de la cospañía se sumeuta en la sume de CIEN 
TO DIEZ MIL SDCRES (S/, 110.000,00), esp lo que se eleva a 

CIRNTO SESENTA MIL SUCRES (S/. 160.000,00). 

El aumento de capital se paga en nunerario. 

En virtud del aumento de capital sa reforma el artículo quínto 
de los estatutos sociales, en la siguientes términos: “ARTICU- 
LO QUINTO.- El capítal social de la compañía es de CIENTO SE- 
SENTA MIL SUCRES (S/. 160.000,00), dividida en ciamto sesenta 
participaciones de UN MIL SUCRES (5S/. 1.000,00) de valor cada 

En virtud de la prórroga del plazo de duración, el artículo 
tercero dirá: "ARTICULO YERCERO.- La duración de la compañía se 
rá de veinticinco (25) años, a coutarse desde la fechs de ins- 
exipción du el Registro Mercantil de la escrítura constitutiva. 
Este plaso podrá ser prorrogado por acuerdo de la Junta General 
de Socios". 

El artículo séptimo, relacionado con la aduínistración de la 
compañía dirfis "ARTICULO SEPTIMO.- La conpañía serf goberasds 
por la Junta General y adminiotrada par un Cereatea y un Presí- 
dente, quieges tendrán las atribuciones, derechos y obligaeio- 
nes que les señalan estos estatutos y la Ley de Compañías”, 

Lo que pongo en conocinisato del público para los 
fines legales consiguientes. 
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Quito, a 1 7 OCT. 1979 

O CENERAL. 

 


